
\ ~IR.FLOAES 

• MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

EL ALCALDE DE MIRAFLDRES; 

POR CUANTO: 

ORDENANZA No. 126 

Miraflores. 08 de julio de 2003, 

El Concejo de Miraf/ores. en Sesión Ordinaria de fa fecha, y: 

CONSIDERANDO: 

Q(l9, seg!in el ArUculo 194" de la Constitución Polllica. concoman/e con 01 
Articulo 11 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, las 
Municipalidades tienen aulOilomla polllica, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; 

Que, delllro de las polfticas de la Munici/J.1/idad de Miraflores se encuentra el 
Ordenamiento Urba/lislico del Distrito, leniel1do como finalidad orientar In 
organización flsico-espacial de las actividades económicas y sociales y promover 
un eq/Jilibrodo uso del suelo urbano, a fin de contribuir al desarrollo uroano y a la 
eficiencia funcion al y comercial del territorio; 

Que, en la actualidad exista un conjunto de predios debidamente delimitados, 
ubicados en zona residencial, que tienen por caracterlslicas S(l peqtleña 
dimensión construida y la dedicación a la comercialización de productos de 
consumo diario y servicios de pequeña magnitud; caracteristicas propias de la 
Zonificación de Comercio Local C-t , conforme a lo dispuesto por el Reglamento 
de Zonificación General de Urna Metropolitana y por el Reglamento de 
Zonificación de los Usos del Suelo del Distrito de Mirafiores; zonas comerciales 
que no necesariamente se encuentran indicadas en el Plano de Zonificación: 

Que, conforme lo establece el Artfcufo 73 " de la Ley No. 27972, las 
Municipalidades asumen compele/lcias y ejercen funciones especificas con 
carácter exclusivo o compartido en diversas malerias, /ales como la organizaciÓn 
del espacio físico - (ISO del suelo, dentro de la cual se encl/en/ra la Zonificación; 

Que, de acuerdo a lo establecido en la Segunda Disposición Trasnsi/oria y Final 
de la Ordenanza N' 293-MML de Actualización de la Zonificación del Dis/rito de 
Mirafiores 2000-2010, concordado con el numeral IV,6 del Reglamento de 
Zonificación General de Lima Melropofitana, la de/em1inación de las Zonas de 
Comercio Local (C1) corresponde en su planeamienlo y aprobación mediante 

" Ordenanza a las Municipalidades Distrita/es; 



M'H~HDRE" 

• MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

Que. segun el numeral IV.5.4. del Reglamento de lanificación de los Usos elel 
Suelo del Distrito de Miraflores, el Concejo de Miroflores determinará las lonas 
de Comercio local (C-1) en base a /05 loca/es comerciales que estén en 
funciorwmienro; en las lonas Residenciales se permitira el comercio local de una 
tienda con un máximo de 100m' de área/echada; 

Que, mediante Infomle N 'Z17-Z00J-DDU/MM. de fecha 4 de abril de 2003. la 
Dirección de Desarrollo Urbano de la Municipalidad de Miraflores ha propuústo 
las áreas para zonificación de Comercio local C-I 

Eslando a lo eXpIJes/o. y de confomJÍdad con /o establecido en el numerol 8 del 
Articulo 9' de la ley N' 27972. el Concejo Iw aprobado POI UNANIMIDAD lo 
siguiente: 

ORDENANZA 

ARTiCULO PRIMERO.- Determinar como Zonificacló/l de Comercio local C- 1 las 
siguientes lonas del Disln'to de Miraf/ores: 

1) Zona 1: 
Calle An'ca (Cuadras 3, 4 Y 5) 
Calle Elias Aguirre (Cuadras 3 y 4) 
Calle Plura (Cuadras 6 y7) 
Calle Chiclayo (Cuadras 6 y 7) 

2) Zona 2 
Calle Juan Fa/lning (Cuadra 4) 

ARTiCULO SEGUNDO.- Agregar a//lld/ce de Compatibilidad de Uso del Suelo 
para las Ac/ividades Urbanas la Zona C-I, determinada por la presente 
Ordenanza. 

ARTíCULO TERCERO.- Encargar a la Dirección de Desarrollo Urbano y a la 
Dirección de Comercialización y Defensa al Consumidor el cumplimiento de la 
presente Ordenanza. 

I 
MAX StlV: 

REGíSTRESE, PUSLíQUESE y CÚMPLASE. 

.1r$lJJJ! 
Ing. FERNAND~j/!.l~!fj¡f{:RMONA 

IIlCAlDE 


